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DEcREroN" f61
VISTOS:

a).-Decrero N' 2.348 de fecha 20 de diciembre de

2018, Aprueba Prcsupuesto Municipal de Ing¡esos y Gastos pa¡a el año 2019.

A\.-oficio Dideco N' 80 de fecha 15 de Abril de

2019, solicita el uso de rccürsos del ite,¡ servicio de producción y desarrollo de eventos.

Regional de Cueca.

de 2019. aulorizs el uso de recu¡sos.

Admi sE¿ción Financiera del Estado.

l¡.-ri.t" a" actividad denominada Encuertro

"Z).-M€mor¿ndum 
Alcalde N" 360 de fecha 16 de abril

e).-Decreto Ley N'1263 de 1975, Ley Or8ánica de la

f).-Decreto N"854 de fecha 29 de septi€mbre, año

2004, de Ministerio de Hacienda que aprueba clasificador presupuestario, para el Sector Publico.

g).-Ley N" 19880 sobres Bases de los proc€dr¡nientos

adminisfativos que rigen los actos de bs Órganos de Ia Administración del Estado.

h).-D.F.L. N" 12006 de Ministerio del Interior,
publicado en D.O. el 26 dejulio, año 2006, que fra texto retundido Ley N'18.695.

Y, en uso de lo dispuesto en el AIt. 12" y ¡as

facultades que me confiere el Art63, ambos de laLey 18.695 Orgánica Constilucional de Municipalidades-

DECRETO:

l-- Apruébese Actividad Municipal denominada

Etrcu.trtro Reg¡on¡l de Cüecs, del Progr¿ma de Cultur¿, dependiente del Depalamento Promoción Comunitaria
de la Dirección de Desa¡rollo Comunilario, los objetivos, descripción y requer¡m¡enlo están s€ñalados expresamente

€n é1.

2.- Los gastos que originen la ejecución de las

actiüdades ascendeán a la suma tolal de $ 3.000.000, y serán destinados a financ¡ar dicha Actividad.

l.- Los gastos que dema¡de el presenle decreto serán

imputados al á¡ea 06 "Prog¡amas CuhuÉles", ítems 22.08.01I Servicio de Producc¡ón y Desanollo de Eventos, del

Presupuesto Municipal año 20 I 9.
4.- Par¿ todos los efectos legales, los documentos

indicados en los "V¡stos" se entenderán que forman pafe del presente integ¡ante del presente Decreto.
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